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INTRODUCCIÓN 
 

La audiencia pública de Rendición de Cuentas se realiza en cumplimiento a la ley  y a lo 
establecido en el artículo 48 de la Ley 1757 de 2015 que define la Rendición de Cuentas como 
“(…) el proceso conformado por un conjunto de normas, procedimientos, metodologías, 
estructuras, prácticas y resultados mediante los cuales, las entidades de la administración 
pública del nivel nacional y territorial y los servidores públicos informan, explican y dan a 
conocer los resultados de su gestión a los ciudadanos, la sociedad civil, otras entidades 
públicas y a los organismos de control, a partir de la promoción del diálogo, por ello en el 
componente tres de plan anticorrupción establece la estrategia de rendición pública de 
cuentas de la vigencia 2022 estructurada según El Manual único de rendición de cuentas con 
enfoque basado en derechos humanos y paz – MURC- guía que se convierte de obligatoria 
observancia ya que incluye las orientaciones y los lineamientos metodológicos para 
desarrollar la rendición de cuentas”, presenta este documento como informe del proceso de la 
audiencia pública. 

La dirección de Seguimiento y Planeación Territorial, organizó la audiencia pública de 
rendición de cuentas, de lo cual, presenta el Informe vigencia 2022, tomando como fuente 
principal los resultados obtenidos de la Gobernación de Boyacá. 

La ejecución de la audiencia pública de rendición de Cuentas comprendió las acciones 
reportadas en el Informe de la vigencia 2022, que desarrolló cada sectorial en cada uno de los 
componentes y programas del actual Plan de Desarrollo Departamental, “PACTO SOCIAL POR 
BOYACA: TIERRA QUE SIGUE AVANZANDO 2020-2023”, visibilizando los logros de la gestión 
realizada, así como también sus   limitaciones y dificultades. Siendo este ejercicio un 
mecanismo de control social y a la misma vez un mecanismo que permite el fortalecimiento 
institucional.  

El propósito de este informe es dar a conocer los resultados de la sesión realizada el día 10 de 
marzo del 2023 y así presentar los aspectos relacionados con la evaluación de la audiencia 
pública realizada ciudadanos. 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

JUSTIFICACIÓN 
 

La audiencia de Rendición pública de Cuentas brinda la oportunidad para que la ciudadanía 
cuente con un espacio de diálogo, en donde tengan respuestas claras y concretas a las 
diferentes peticiones y necesidades sobre la gestión realizada por las sectoriales de la 
gobernación de Boyacá, evidenciando también resultados de la entidad de acuerdo con el 
cumplimiento misional y el propósito fundamental de la misma.  

OBJETIVO  
 

Fomentar el diálogo y la retroalimentación entre el Gobierno departamental y los y las 
boyacenses. 

 

AUDIENCIA PÚBLICA DE RENDICIÓN DE CUENTAS VIGENCIA 2022 
 

A través de las invitaciones a los diferentes grupos de valor realizadas por la Secretaría de 
Planeación de la Gobernación de Boyacá y firmadas previamente por el señor Gobernador se 
logra enviar un total de 1416 invitaciones a los grupos de valor también por medio de redes 
sociales, la emisora entre otros medios se logra invitar e informar a toda la ciudadanía sobre la 
audiencia pública de rendición de cuentas. 

Con el fin de convocar a la ciudadanía se tuvieron varios medios de comunicación: el primero, 
la remisión de invitaciones personalizadas vía correo electrónico, las cuñas radiales y, las 
redes sociales, ejemplo de ello las imágenes presentadas a continuación: 

 

 

 

 

 

 

 

Imagen para la realización de las preguntas en la audiencia pública de rendición de cuentas.  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Invitación masiva 
 

A través de invitaciones personalizadas se convocó a las diferentes instituciones para 
participar activamente a través de la presencialidad y / o virtualidad dentro de las cuales están: 

 Entes de control Procuraduría, Contraloría Fiscalía, Defensoría de Pueblo. 
 Instituciones Externas RAPE, agencia de Desarrollo Rural, CORPOBOYACA, 

CORPOCHIVOR, CAR, CORPORINOQUIA, ICBF. 
 Asamblea Departamental. 
 Fuerzas Armadas de Colombia Policía Nacional, ejército Nacional de Colombia. 
 Instituciones Educativas, Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia, 

Universidad Santo Tomas, Universidad de Boyacá, Universidad Antonio Nariño, 
Universidad Juan de Castellanos, Escuela Superior de Administración Pública, 
Universidad Nacional Abierta y a Distancia, SENA. 

 Alcaldes, alcaldesas, Concejales, Personerías. 
 Consejo Departamental de Planeación. 
 Consejos consultivos de mujeres. 
 ESE Municipales. 
 Juntas de acción comunal del Departamento. 
 Asociaciones de mujeres. 
 Enfoque diferencial. 
 Asociaciones de agricultores campesinos  

 

 
 



 

 

 

INVITACIÓN A PARTICIPAR DE MANERA PRESENCIAL 
 

Según el componente tres de plan anticorrupción  correspondiente a la estrategia de rendición 
de cuentas el espacio de dialogo Audiencia pública de rendición de cuentas vigencia 2022 con 
programación 10 de marzo de 2023  da inicio con la fase de alistamiento a través del equipo 
técnico de rendición de cuentas que involucra a cada una de las sectoriales (mesa técnica y 
operativa de participación y rendición de cuentas) y, una vez definido el equipo se organiza y 
elabora metodología la audiencia pública,  respetando los tiempos en donde el 1, 2, y 3  de marzo 
de 2023 se envía  invitación vía correo electrónico con oficio personalizado logrando hacer 
masiva esta invitación a todos los ciudadanos Boyacenses. 

Dentro de la metodología planteada y aprobada por el Señor Gobernador las sectoriales debían 
presentar las acciones relevantes en gestión junto con su inversión total teniendo en cuenta 
las sugerencias y recomendaciones de los ciudadanos en audiencia de vigencia 2022, además 
de presentar un video. 

Después de la intervención de las sectoriales se contó con un espacio diferencial la dirección 
de juventud, transparencia y oficina asesora de control interno de gestión. Finalmente, la 
audiencia cerró con un espacio para respuestas y preguntas vía online y presencial. 

En audiencia pública de Rendición de cuentas vigencia 2022 durante el día 10 de marzo de 
2023, se contó registro de participación presencial de más de 500 asistentes al espacio de 
diálogo y vía Streaming de 1776 interacciones 946 reacciones entre las cuales se destacaron el 
me gusta, 81 comentarios y 489 veces compartido.  

Gráfico 1 Asistentes Presenciales Audiencia Rendición de Cuentas 2022 

 
(Propia, 2023) 



 

 

 

En el grafico anterior se evidencia una masiva participación por parte de la comunidad a la 
audiencia pública de rendición de cuentas en el municipio de pesca se evidencio asistencia 
masiva de 500 personas, de las cuales 46 personas evaluaron el espacio de participación, no 
se realizaron preguntas a través del formulario vía web ni del formulario físico, dentro de las 
preguntas planteadas al Sr. Gobernador y a las sectoriales se realizarón un total de 106 
preguntas.  

Los formularios de la encuesta y las preguntas se pueden revisar a continuación; 

 Link de preguntas de audiencia de rendición de cuentas: 
https://forms.gle/kTnyfeXtc6bo1NWV8  

 Link de encuesta de evaluación de audiencia de rendición de cuentas:  
https://forms.gle/m8fCAvukNZPRnHZv8 

Desarrollo de la audiencia 
 

La audiencia pública de rendición de cuentas se desarrolló bajo los siguientes aspectos:  
 

En primer lugar, se presenta el reglamento de la audiencia pública de rendición de cuentas 
2022. Posteriormente, el secretario de planeación informa los avances del plan departamental 
de desarrollo ¨Pacto social por Boyacá tierra que sigue avanzando 2020-2023¨, y 
posteriormente se da información por parte de las sectoriales de la gobernación de Boyacá. 
 
En los siguientes links se evidencia el desarrollo de la audiencia; 
 

https://www.facebook.com/GobernacionDBoyaca/videos/589384636442533/  
https://www.facebook.com/watch/live/?ref=watch_permalink&v=583137030535961  
https://www.facebook.com/watch/live/?ref=watch_permalink&v=1166372554076377  
https://www.facebook.com/watch/live/?ref=watch_permalink&v=653813866752026  
https://www.facebook.com/watch/live/?ref=watch_permalink&v=206779308611279  
https://www.facebook.com/watch/live/?ref=watch_permalink&v=164450629735418  
 

 

 

 

 

 



 

 

 

EVALUACIÓN DE LA CIUDADANÍA DE LA AUDIENCIA PÚBLICA 
 

Una vez finalizada el dialogo, se entregó a los participantes un formato de evaluación de la 
audiencia y se envió un formato vía web, para que los asistentes presentes en el auditorio 
como el público y los asistentes en la transmisión virtual pudieran diligenciarlo, esto con el fin 
de analizar y mejorar en el proceso de Rendición de cuentas. En total se recibieron 46 formatos 
diligenciados de manera presencial y vía web no se diligenció ninguno por parte de la 
ciudadanía, sus resultados se exponen a continuación. 

Gráfico 2 Cantidad de Asistentes por Municipio  

 
(Propia, 2023) 

En el grafico se puede evidenciar una asistencia masiva de participantes a esta audiencia 
pública de rendición de cuentas en donde se destaca el Municipio de Tunja con 257 personas, 
Pesca con 122 personas y Sogamoso con 29personas entre otras para un total de 500 personas 
asistentes al evento. 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

Gráfico 3 Organización de la audiencia  

 
 (Propia, 2023)  

El gráfico evidencia que en la primera pregunta ¿cree usted que la audiencia pública se 
desarrolla de manera: 

  44 personas respondieron que la audiencia estuvo bien organizada  
  2 personas respondieron que la audiencia estuvo Regularmente organizada 
  0 personas respondieron que la audiencia estuvo Mal organizada 
  

En lo anterior, se evidencia que hubo una buena organización del evento  

Gráfico 4 Medios de Difusión 

 
(Propia, 2023)  
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1. Cree usted que el espacio de diálogo se desarrolló de manera 



 

 

 

El gráfico evidencia que en la pregunta ¿Cómo se enteró de la realización de la Audiencia 
Pública? 

6 personas se enteraron por aviso público  
0 personas Prensa u otro medio                         
0 persona a través de la Comunidad               
21 personas por redes Sociales 
8 persona por Página Web  
9 personas por Invitación directa  
2 otro  
 

Gráfico 5 Claridad en la Audiencia Pública 

 

 

El grafico evidencia que en la pregunta La explicación inicial sobre el procedimiento de las 
intervenciones en la Audiencia Pública fue 

46 personas respondieron que la explicación sobre el procedimiento de las intervenciones fue 
Muy Clara  

0 de los asistentes respondieron que la explicación sobre el procedimiento de las 
intervenciones fue Clara 

0 de los asistentes respondieron que la explicación sobre el procedimiento de las 
intervenciones fue Confusa. 

 



 

 

 

Gráfico 6 Tiempo de exposición de la Audiencia Pública 
 

 

Dentro del tiempo de exposición de la Rendición pública los asistentes respondieron 

4 muy largo  
42 adecuado  
0 corto. 
 

Gráfico 7 Intereses de la comunidad. 

 

 



 

 

 

 

El grafico evidencia la pregunta que la información presentada en el espacio de diálogo 
responde a sus intereses para lo cual los asistentes respondieron 42 personas si y 4 personas 
no. 

Gráfico 8 Gestión de la entidad. 

 

Dentro de la pregunta si consulto información sobre la gestión de la entidad antes del espacio 
de dialogo a lo cual 21 personas respondierón que sí y 25 personas respondieron que no 
consultarón información. 

 

Gráfico 9 Logística del evento. 

 

 



 

 

 

Dentro de la pregunta cómo califica la logística del evento los participantes respondieron: 25 
satisfactorio, 20 bueno, 1 regular, 0 malo. 

Ilustración 1 Alcance trasmisión Streaming 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La transmisión vía streaming fue un éxito ya que se contó con 1.776 interacciones del público 
y se vio en el Departamento de Boyacá, distrito especial y en el Departamento de 
Cundinamarca.  

 




